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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ESTADO 

 

LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE SE NOTIFICÓ  

 

HOY 16/11/2023   EN EL ESTADO No.184 

 

 

 

 

SECRETARIA. A despacho de la Señora Juez el presente proceso con radicación 76001-31-05-003-

2023-00255-00 pendiente de reprogramar audiencia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 15 de 

noviembre de 2023. 

IVANA ORTEGA NOGUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
   JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

AUTO DE SUSTANCIACION N° 546 

 

Santiago de Cali, Quince (15) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE FERNANDO SUAREZ BENAVIDEZ 

DEMANDADOS DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO EMPRESARIAL Y DE 

SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI 

VINCULADO SINDICATO DE TRABAJADORES OFICIALES DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 

CALI 

RADICACIÓN 76001-31-05-003-2023-00255-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante auto No. 2553 del 25/10/2023 

se fijó como fecha y hora el día DIECISEIS (16) DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), a las NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA para llevar a cabo audiencia de conciliación y 

tramite y juzgamiento.  Por compromisos de la titular del despacho, se hace necesario 

reprogramar la fecha de la audiencia para el día VEINTISIETE (27) DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.L. y de la S.S., modificada por el artículo 39 de la ley 

712 de 2001 y el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, con las consecuencias procesales previstas 

en estas normas.   

 

Se previene, igualmente a las partes que, en aplicación a los principios de celeridad, 

concentración, economía del proceso, en la misma se llevará a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 80 del C.P.L. y de la S.S., en la cual se practicarán las pruebas decretadas y si fuere 

posible se dictará la sentencia, (artículo 48, 80 C.P.L. y de la S.S.). 

 

En tal virtud el Juzgado 

 

  DISPONE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia que se había fijado como fecha, para el día DIECISEIS 

(16) DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las NUEVE (09:00 A.M.) DE LA 

MAÑANA, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

  

SEGUNDO: FIJAR NUEVA FECHA Y HORA para llevar a cabo audiencia de manera virtual que se 

realizará a través de la plataforma LIFESIZE el VEINTISIETE (27) DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, con el fin de celebrar la 

actuación mencionada en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que, en aplicación a los principios de celeridad, concentración, 

economía del proceso se efectuará la audiencia de trámite y Juzgamiento del Articulo 80 C.P.L 

y de la S.S. 

 

N O T I F I Q U E S E 

La Juez, 

 

 

  YENNY LORENA IDROBO LUNA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

  Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8 – Teléfono: 898 68 68 Ext: 3032 
Correo electrónico: J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justicia  
Cali- Valle 

 
 
Santiago de Cali, 15 de noviembre 2023 

 
Oficio No. 2063 

Señores 
FERNANDO SUAREZ BENAVIDEZ  
fernando.suarez@gmail.com 
MARIO FERNANDO NEIRA JARAMILLO  
mn192000@gmail.com 
DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS 
DE SANTIAGO DE CALI 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
SINDICATO DE TRABAJADORES OFICIALES DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI  
sintramunicipiocali26@hotmail.com  
PROCURADURÍA DELEGADA ANTE LOS JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE 
SANTIAGO DE CALI 
amcelis@procuraduria.gov.co  
WILLIAM HERIBERTO CORDOBA GOMEZ  
williman17@gmail.com   
sintramunicipiocali26@hotmail.com  
JOSE FERNANDO ZAMORA ARIAS  
jose.zamora@cali.gov.co  

 
PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE FERNANDO SUAREZ BENAVIDEZ 
DEMANDADOS DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO 

EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI 
VINCULADO SINDICATO DE TRABAJADORES OFICIALES DEL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI 
RADICACIÓN 76001-31-05-003-2023-00255-00 

 
 

Por medio del presente, me permito comunicarle lo dispuesto en el Auto No. 546 de 
la fecha: 
 
 
 “PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia que se había fijado como fecha, para el 
día DIECISEIS (16) DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las 
NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, por las razones expuestas en la parte motiva 
de este auto. SEGUNDO: FIJAR NUEVA FECHA Y HORA para llevar a cabo audiencia 
de manera virtual que se realizará a través de la plataforma LIFESIZE el VEINTISIETE 
(27) DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las NUEVE (09:00 
A.M.) DE LA MAÑANA, con el fin de celebrar la actuación mencionada en la parte 
motiva de este proveído. TERCERO: ADVERTIR a las partes que, en aplicación a los 
principios de celeridad, concentración, economía del proceso se efectuará la 
audiencia de trámite y Juzgamiento del Articulo 80 C.P.L y de la S.S.”. 

 
 
 

IVANA ORTEGA NOGUERA 
Secretaria 


